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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que acompaña a la solicitud de una PATENTE DE INVENCION 
a favor de D. MATEO BROS3A YLLA, residente en Barcelona, 
por "UN PRODUCTO INDUSTRIAL CONSISTENTE EN UNA TRENZA O 
TORCIDO DE CUALQUIER MATERIA TEXTIL, UTILIZABLE PARA ENCEN­
DER LA LUMBRE".

La patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva está destinada a garantizar la propie­
dad asi como la explotación exclusiva de un nuevo producto 
industrial destinado a encender la lumbre en la misma forma 
que actualmente se utilizan las teas de madera resinosa.

Consiste esencialmente el producto de que se trata en 
una trenza o torcido de una materia textil apropiada, im­
pregnada de una materia de fácil inflamación, tal como pa- 
rafina, cera u otra cualquiera.

Una de las ventajas del producto de que se trata en 
relación con las teas generalmente empleadas consiste en 
que dada su composición filamentosa en ningún caso se apaga 
una vez encendida, sea cual fuere la forma como se dispon^ 
encima de las mismas el carbón, ya que en todos loa casos 
quedará siempre un espacio u otro por el que se establezca 
la circulación de aire necesaria para mantener su ignición.

Además como la trenza o torcido de que se trata es fá* 
clímente fraccionable se consigue un mayor aprovechamiento 
de la misma, por la forma como se puede dividir y distri­
buir mezclada con el carbóm.
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Como ya se ha dicho, el producto de que se trata con­

siste en una trenza o torcido de esparto, enea, yute, paja, 
pita, algodón u otro producto cualquiera análogo o en la 
mezcla de los mismos entre si, formando tiras de longitud 
conveniente.

La trenza o torcido asi formada se somete a la acción 
de un "baño alcohólico o en una solución acuosa de cualquier 
serie de azúcares que contendrá una cantidad de gelatina- 
acida líquida, y a continuación se impregna con parafina o 
cera de cualquier clase o calidad o con otro producto fá­
cilmente inflamable. Dichas operaciones se llevarán a cabo 
con las fibras antes de fabricar tales trenzas o torcidos 
o bien una vez fabricados estos.

Las trenzas o torcidos de referencia podrán ser de 
cualquier tamaño, longitud y de forma de trenzado sumamente 
variade, como lo serán también los medios seguidos para 
llevar a cabo la preparación con los productos inflamables 
an~es citados, y las maquinas y aparatos con que tales ope­
raciones se lleven a cabo.

También será variable cuanto se refiera a la forma de 
presentación y acondicionamiento del referido producto y 
en general cuanto no altere, cambie o modifique la esencia- 
lidad de la patente descrita,

-........... N O T A ...... -......
»

Esta Patente se refiere a "UN PRODUCTO INDUSTRIAL CON­
SISTIATE EN UNA TRENZA O TORO TOO DE CUALQUIER MATERIA TEX­
TIL, UTILIZABLE PARA ENCENDER LA LUMBRE", debiendo recaer 
dicha patente sobre la siguiente REIVINDICACION en la que 
se determina su mencionado objeto:

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación 
exclusiva del citado producto, que esencialmente consiste
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en una trenza o torcido de esparto, enea, yute, pita, algo­
dón, paja o .material análogo, sometidas ya sea las fibras 
mencionadas o la trenza confeccionada con las mismas a un 
baño alcohólico o agua azucarada y luego se impregna con 
parafina pura o adulterada, cera pura o adulterada o cual­
quier otro producto análogo, tal y como se detalla en la 
descripción que antecede y con los fines que se han especi­
ficado.

Barcelona 1 Septiembre de 1925
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